
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mesas de Ibor
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Catálogo de Caminos Públicos.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 4 de marzo de 2022 aprobó
inicialmente el Catálogo de Caminos Públicos de Mesas de Ibor (Cáceres) En el BOP nº 0051
de fecha 15 de marzo de 2022, se hizo pública la mencionada aprobación y se abrió trámite por
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación para quién se considerase
afectado pudiera examinar el expediente y presentar alegaciones o reclamaciones que
considerasen oportunas.
 
Dentro del mencionado plazo no se formularon ninguna alegación ni reclamación.
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 6 de junio de 2022, aprobó
definitivamente el referido catálogo, acordando también su publicación en el BOP y su remisión
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de
Extremadura.
 
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su fecha de
publicación en el BOP, ante el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Mesas de Ibor, o bien
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo
de Cáceres en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
acuerdo. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se hay
producido desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que puedan interponer otros
recursos.
 

 
Mesas de Ibor, 13 de junio de 2022

Desiderio Montesino Manglano
ALCALDE-PRESIDENTE
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